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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 6º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y del artículo 208 del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Laura Barrera Fortoul. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

08 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
La parte relativa a la reforma constitucional se turna a Puntos Constitucionales; y la relativa al 

Código Penal Federal a Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar la sanción por cometer el delito de apología del delito y garantizar constitucionalmente la restricción de la incitación al 

delito. 

 

 

No. Expediente: 0331-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 

135, y en materia del Código Penal Federal se sustenta en Fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como el o los artículos y apartados que se pretenden reformar y el o los ordenamientos 

al que pertenecen. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 208.- Al que provoque públicamente a cometer un 

delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, se le aplicarán 

de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la 

comunidad, si el delito no se ejecutare; en caso contrario se 

aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su 

participación en el delito cometido. 

 

 

 

Artículo 208.- Al que provoque públicamente a cometer un delito, 

o haga la apología de éste o de algún vicio, se le aplicarán de un 

mes a seis meses de prisión y ciento ochenta jornadas de trabajo 

en favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare; en caso 

contrario se aplicará al provocador la sanción que le corresponda 

por su participación en el delito cometido." 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será garantizado por el Estado. 

 

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural 

y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e 

ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

 

 

 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque o incité a la comisión de algún delito, o perturbe el 

orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 

dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 

por el Estado. 

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 

de toda índole, siempre y cuando no contravenga al párrafo 

anterior por cualquier medio de expresión. 
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… 

 

A. y B. … 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

TRANSITORIO. 

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


